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12573 IlESOLUCION d6 la Delegación Provincial d. Ba
dajoz por la que se autoriza eZ establecimiento de
la instalación eléctrica que stl cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación provincial,
a petición de "Compañía Sevillana de Electricidad, S. A .•, con
domicilio en Badajaz. Montesinos, S, en solicitud de autorización
y declaración en concreto de utilidad pública para la instalación
eléctrica que se reseña a continuación. y cumplidos los trámites'
reglamentarios ordenados en el capítulo 111 del Decreto 2617/
1966, sebre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctrica8, y de acuerdo con lo ordenado en "la Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto autorizar a -Compañía Sevillana de Elec~

tricidad, S. A ...~ la instalación eléctricas cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Línea eléctríca

Origen: Línea. subterránea de centro transformación ·núme
ro 5, polígono Santa Marina, a centro transformación GaJeriaa
Preciados.

Final: Centro transformación República Argentina.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,050
Tensión de servicio:20 KV.
Conductores: Aluminio.

Estación transformadora

Emplazamiento: Edificio «Proícasa... , República Argentína.
Tipo: Cubierto.
Potencia: 250 KVA.
Relación de trañsformación: 20.000 ± 5 por 100/230·1:i3 V.
Fínalidad de la instalación, Transporte y distdbución de

cnergi.a,.
Presupuesto pesetas· 549.050.
Procedencia de los materiales: Nacionales.
Referencia: 01.78817822,

Declarar, en concreto. la- utilidad publica de la instalación
eléctrica qu-e se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 101
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.'

,Esta instalación no podrá entrar en servício mientras no
cuente el peticionario de la misma coa la aprobación de su'
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado De-::reto 2617/1966, de
20 de octubre.

Badajoz, 23 de mayo de 1974 -El Delegado ProvJncial, Ricar~

do Serrano Rodríguez.-8A22-c'

¡lESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de
la ínstalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente inéoado en esta Delegación Provincial
a petición de «Compañía. Sevillana de Electricidad, S. A.», con
domicilio en Badajoz. Montesinos, 5, en solicitud de autorización
y declaración en concreto de utilidad pública para la instalació.n
eléctrica qUe 56 resena a continuación, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/
1~66, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca~

pItulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre
expropiación forzosa y. sanciones - en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre ordenación·y defensa de la industria.

Esta Delegadón Provincial a propuesta de la SeCción corres
pondiente, ha resuelto autorizar a ..Compañia ~evillana de Elec
tricidad. S. A."" la instalación eléctrica cuyas principales carac
terísticas son las siguientes;

Linea eléctrica

Origen: Caseta seccionamientp ..Carretera Cementerio.. , de
Badajoz.

Final: Subestación Carretera Val verde.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 2,040.
Tensión de servicio: 20 KV. ,
Conductores: Aluminio de 240 milímetros cuadrados de sec-

ción.
Finalidad -de la instalación: Transporte de energía eléctrica.
Presupuesto pesetas: 1,940.040.
Procedencia de los materiales, Nacionales.
ReferenCia, 01.788/7926.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropía<:i(lll forzosa y sanciones en materia de ins~

talaciones eléctricas y S11 Reglamento de aplicación d"'J 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionarlo de la misma' con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV ,del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre. .

Badajoz, 24 de mayo de 1974.-EI Delegado provincial. Ricar~
do Serrano Rodríguez.-8A2S-e.

RESOLUCION de la Delegación Províncial de Ba
dajo%' por la que se autoriza el establecímíento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expeQ.iente i¡J.coado en esta Delegación Provincial
a. petición de -Compañia Sevillana de Electricidad. S. A.•, con
domicilio en Badajoz, Montesinos, 5, solicitud de autorización
y declaración en concreto de utUidad pública para la instalación
eléctrica que se resefta. a continuación, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capítulo lIT del Decreto· 2617/
1966; sobre autorización de ins_talaciones eléctricas, y en el (;8,~

pitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre
expropíación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la indUstria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co~
rrespondiente, ha resuelto autorizar a ..Compañía Sevillana de
Electricidad, S. A. .. , bl instalación eléctrica cuyas principales
caracteristicas son las siguientes:

Estación transformadora

Emplazamiento: Entre apoyos número 73 y 74 del ramal de
caseta número 1 a número 4 en Aceucha!.

Tipo: Cubierto.
Potencia: 400 KV A.
Relación de transformación: 15.000/220-127 V.
Finalidad de la instalación: Transformación y distribución de

energia elédrtca. en baja tensión.
Presupuesto nesetas- 364.170.
Procedencia de las materíales, Nacionales.
Referencia 01.78817925,

Declarar, sn concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos serlalados en ia Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléttricas y su Reglamento de aplícaci(>n de. 20 de
octubre de 1966<

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario, de la misma con la. aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señaJan en el capítulo IV del citado Decreto 261711966, de
20 de octubre,

Badajoz, 24 de mayo de 1974.-El Delegado provincial, Ri~
cardo Serrano Hodríguez.-B.424·C.

HESOLUClON de la Delega,ción Provincial de Ba
da¡oz por la Que se autoríza ~l establecimiento de
la insta-lad6n eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Deiegación provincial a
petición de "Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con do
micilio en Badajoz, Montesinos, 5, en solicitud de autorización
y declaración en concreto de utilidad pública para la instalación
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/
1966. sobre autoriz~ión de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo In del Reglamento aprobado por Decreto 261&/1966, sobre
expropiación forzosa y sanciones en inateria de instalaciones
eléctricas. y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre ordenación y. defensa de la industria.

Esta Delegación provincial, a propuesta de la Sección corres·
pondiente, ha resucIto autorizar a ..Compañía Sevillana de Elec~

tricidad. S. Al>. la instalación eléctrica cuyas principales carac
terísticas son las siguientes;

Linea electri1a

Origen: Centro transformación -Carretera. de Ribera~, de
VilIafranca de los Barros.

Final: Centro transformación ..Márquez-Guerrero". de Villa·
franca de los Barros. a instalar en .Bodegas Márquez·Guerrero.. ,

Tipo; Aérea trifásica.
Longitud en kilómetros: 0,041.
Tensión de servicio: 15 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros c;uadrados:

de sección.
Finalidad do la instalación: Transporte de energia eléctrica.
Presupuesto; 51.840 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.78817668.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que Se autoriza, a los efectos señalados. en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins-


